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Por Jo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 111 BIS de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 19 Fracción XXIII y 30 Fracción JI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 18, 19 y 20 del Reglamento de la LGEEPA en materia 
de la Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera, esta Dirección General de Gestión de la 
Calidad del Aire y Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes: . 

IV. Que la información contenida en los considerandos anteriores puede ser verificada por la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento a través de su autoridad competente y 
fue analizada por esta Dirección General. . 

111. Que con fecha 6 de noviembre del 2015, la empresa ARTECOLA MÉXICO, S.A. DE C.V., ingresó la 
solicitud de actualización No. 09/AF-0003/11/15 de la Licencia de Funcionamiento No. 6036, debido al 
incremento en la capacidad de producción autorizada . 

11. Que con fecha 14 de enero del 2010, esta Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y 
Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes de la Subsecretaría de Gestión para la 
Protección Ambiental, expidió la actualización de la Licencia de Funcionamiento No. 6036, según oficio 
No. DGGCARETC.715/DRIRETC.-00003, debido al cambio de razón social de PROBST, S.A. DE C.V. a 
ARTECOLA MÉXICO, S.A. DE C.V. . 

l. Que con fecha 28 de enero de 1992, la Dirección General de Prevención y Control de la Contaminación 
Ambiental de la Subsecretaría de Ecología de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, expidió la 
Licencia de Funcionamiento No. 6036, según oficio No. 411.-000717, a favor de la empresa PROBST, 
S.A. DE C.V., que se dedica a la fabricación de adhesivos, ubicada en calzada de Las Armas No. 120, 
Fraccionamiento Industrial Las Armas, C.P. 54080, Municipio de Tlalnepantla, Estado de México . 

CONSIDERANDO 

En relación con su solicitud de actualización de Licencia de Funcionamiento No. 09/AF-0003/11/15 recibida 
en el Espacio de Contacto Ciudadano de esta Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental, el día 
6 de noviembre del 2015, debido al incremento en la capacidad de producción autorizada. Una vez 
analizada la información proporcionada comunico a usted Jo siguiente: . 

C.P. JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
ARTECOLA MÉXICO, S.A. DE C.V. 
Calzada de Las Armas No. 120, Fraccionamiento Industrial Las Armas 
Municipio de Tlalnepantla, 54080, Estado de México 
Teléfono: 5394 7886 

"2015, Año del Generalísimo José María More/os y Pavón" 

OFICIONo.DGGCARETC.715/DRIRETC.-00 3 44 

México, D.F., a ·11 0 \ e 2015: 

SECRETARlA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

SEMARNAT Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire 

y Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 

El presente documento es una versi·n p¼blica de su
original, por tanto los datos personales y/o 
confidenciales y/o secreto industrial, son protegidos 
de conformidad con los art²culos 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Informaci·n P¼blica, 113 Fracciones I y II de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Informaci·n
P¼blica, 82 de la Ley de Propiedad Industrial y el 
159 BIS 4 Fracci·n IV de la Ley General del 
Equilibrio Ecol·gico y la Protecci·n al Ambiente.
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Copias al reverso ... 

ATENTAMENTE 
LA DIRECTORA GENERAL 

Q~J1 
INEZ BOLÍVAR 

Notifíquese el presente resolutivo al C.P. Juan José Hernández Hernández, Representante Legal de la 
empresa ARTECOLA MÉXICO, S.A. DE C.V. personalmente o por alguno de los medios legales previstos 
en el Artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y cúmplase lo resuelto. .. .. 

CUARTO.- Cabe aclarar que los demás términos y condicionantes contenidas en la Licencia de 
Funcionamiento No. 6036, así como en el oficio de actualización citado con número 
DGGCARETC.715/DRIRETC.-00003, quedan sin modificación alguna y deberán cumplirse : 

a a apact a ms a a a e pro uccion mensua d 'd d. t I d d T bl 1 C 

TERCERO.- La Licencia de Funcionamiento No. 6036, queda modificada de la siguiente manera: . 

l. Condicionante número 1 . 

La Licencia ampara el funcionamiento de la empresa ARTECOLA MÉXICO, S.A. DE C.V., que se dedica a 
la fabricación de adhesivos, con una capacidad instalada de producción mensual descrita en la Tabla 1 .... 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales para acordar lo relativo a la actualización 
de la Licencia de Funcionamiento No. 6036, gestionada por la empresa ARTECOLA MÉXICO, S.A. DE C.V. 

SEGUNDO.- Se· le indica a la empresa ARTECOLA MÉXICO, S.A. DE C.V., que la Licencia de 
Funcionamiento se expide por única vez en tanto el establecimiento no cambie de ubicación o de actividad, 
según le fue autorizada. Si es este el caso deberá solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio de razón 
social, aumento en la producción, cambios de proceso, ampliación de instalaciones, deberá presentar la 
solicitud de actualización a las condicionantes respectivas. . . 

OFICIO No. DGGCARETC.715/DRJRETC.- 0 0 3 4 4 
RESUELVE 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

SEMARNAT Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire 

y Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 

Informaci·n confidencial conforme a los Art²culos 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica, 113 Fracci·n II de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica, 82 de la
Ley de Propiedad Industrial y el 159 BIS 4 Fracci·n IV de la Ley General 
del Equilibrio Ecol·gico y la Protecci·n al Ambiente.



/ 

/ 
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Q.F.B. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. 
Dr. Guillermo Haro Bélchez, Procurador Federal de Protección al Ambiente. gharoprocurador@profepa.gob.mx 
M. en C. Arturo Rodríguez Abitia, Subprocurador de Inspección Industrial de la PROFEPA. arodrigueza@profepa.gob.mx 
C. Roberto Gómez Collado, Delegado de la PROFEPA en la ZMVM.-rgomezc@profepa.gob.mx 
Coordinación de Asesores de la SGPA. 
lng. Ernesto Navarro Reynoso, Director de Regulación Industrial y RETC.ernesto.navarro@semarnat.gob.mx 

Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 




